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AUTO N' 169 DE 2017

(2 DE MARZO)

"POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIITIIENTO DE UNA SOLICITUD DE PERiIISO DE
APRovEcHAfTItENTo FoRESTAL IJ¡¡rco EN LA FINcA EL PRovENtR, UBIcADA EN
EL coRREcrMrENTo DE Los poNDoREs JuRtsDrcclóu oeuruNfqpro DE sAN
JUAN DEL CESAR . LA GUAJIRA, SE LIC¡UIDA EL COBRO POR LOS SERVICIOS
DE EVALUAc6¡.¡ yTRAI,ITE Y sE DIcTAN oTR^As DIsPosIcIoNEs"

EL DtREcroR TERRIToRIAL suR DE LA coRpomc¡óx luró¡roma REGIoNAL
DE LA GUAJIRA, 'CORPOGUAJIRA'en uso de sus facultades legales y en especialde
las conferidas por los Decretos 3453 de 1983, modificado por la Ley 99 de 1993, 2811 de
1974, y demás normas concordantes, y

CONSIDERANDO:

Que según el Artfculo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, ejercer la función de máxima Autoridad Ambiental
en el área de su jurisdicción, de acuerdo con las normas de carácter superior y conforme
a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medlo Amblente.

Que según el Artículo 31 Numeral 9 de la Ley 99 de 1993, conesponde a las
Corporaciones Autónomas Regionales, otorgar conceslones, permlsos, autorizaciones y
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprov€chamiento o movilización
de los recursos naturales renovables o pafti el desanollo de actividades que afecten o
puedan afectar el medio ambiente. Otorgar permisos y concesiones perc el
aprovechamiento forestal, concesiones para el uso de aguas superliciales y subterráneas
y establecer vedas para la aazay pesm deportiva.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Reglonal de La GuaJlra
- CORPOGUAJIRA, se constituye en la máxima autoridad ambient¡al, siendo el ente
encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos,
obras y/o actividades a desanollarse en el área de su jurisdicción.

Que según el Artlculo 70 de la Ley 99 de 1993, la enüdad administrativa competente al
recibir una peüción para iniciar una actuación administrativa ambientalo al comenzarla de
oficio dictará un acto de iniciación de trámite.

Que el ARTICULo 2.2.1.1.7.6 del DECRETO 1076 DE 2015 establece que cuando se
trate de aprovechamientos forest¡ales persistentes o únicos, una vez rccibido el plan de
manejo forestal o el plan de aprovechamiento, respectivamante, las Corporaciones
procederán a evaluar su contenido, efectuar las visitas de campo, emitir el concepto y
expedir la resolución moüvada

Que mediante oficio recibido en esta corporación con el Radicado No 121 del 16 de
febrero de 2017, la señora SARAY SOSSA SANDOVAL! en su calidad de Asesora
Ambiental de la empresa ECHEVERRY GUTÉRREZ & CtA, S. EN C. StMLpE, con poder
otorgado por su Gestor principal LUIS FERNANDO ECHEVERRY LACOUTRE, solicitó
permiso de aprovechamiento forestal para la Intervenclón de árboles localizados en el
área de la Finca EL PORVENIR, ubicada en el coneglmlento de LOS PoNDoREs,
jurisdicción delmunicipio de SAN JUAN DEL CESAR- LA GUAJIRA

Que anexo a la solicitud se allegó documento formulario único de solicitud de permiso de
aprovechamiento forestal, documento Plan de aprovachamiento Forestal, asf como copia
de otros documentos que estimó necesarios, para su evaluación.

Que CORPOGUAJIM fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y
seguimiento de las licencias y otras autorizaciones, permisos etc.; mediante el Acuerdo
0M de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 2010, derogado por el acuerdo 002 de 2017(\
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Que según liquidación emanado por funcionario comisionado de estra Gorporación, se
consideró que por los servicios de evaluación por el trámite de la solicitud antes
mencionada, requiere de la uülización de funcionarios, situación ésta que origina costos
económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de administración que se
discriminan de la siguiente forma:

CATEGORIAO
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PROFESIONAL
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(A)

HONO
RARI
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(B)

VISITA
SALA
ZONA

(c)
DURACIÓ

NDE
CADA
VISITA
(DtAS)

(D)

DURACIÓN

DEL
PRONUNCI

AMIENTO

(E)

DURACIO
N TOTAL
(B'(,CjD))

(F)VTATTCOS

DIARIOS

(H) SUBTOTATES
(A'E)+6¡

P, Univ. Grado 15 118148 I 1 1 2 $ 51.640 $ 28?.935

P. Univ. G¡ado 16 118148 1 I f 2 s 51.611 0 287.930

P. Unlv. Grado i5 11Et4E '| t $ 118.148

(1) COSTO HONORARTOS y VIATICOS (IH) $ 694.019

(2) GASTOS DE V|AJE

(3) CoSTO ANAL|S|S DE LABoRATORIo y OTROS ESTI DIOS $0
COSTO TOTAL 1+2+3) $ 694,019

cosTo DE ADM|N|STRAC|oN (25%) $ 173.505

VALOR TAELA UNICA $ 867.523

VALOR DEL PROYECTO EN SMMV

TARIFA [lA0l{A A coBRAR poR vALoR DeL PRoffi'} $ 1.235.691

TOTAL VALOR DEL COBRO POR SERVICIO DE EVALUACIÓN ¡ 867.523

Elvalor del cargo para cubrir los costos económicos 6n que incune CORPOGUAJIRA por
los servicios de evaluación y trámite de h solicitud en referencia, asclende a la suma de
OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QU¡NIENTOS VEINTITRES PESOS ($867.523)
m/cte.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, el Director Tenitorial Sur de La
Corporación Autónoma Regional de La Guajira'CORPOGUA.JIRA",

DISPONE:

ARTfcuLo PRltERo: Avocar conocimiento de la solicitud de permiso de
aprovechamiento forestalúnico presentado por la señora SARAY SOSSA SANDOVAL. en
su calidad de Asesora Ambiental de la empresa ECHEVERRY GUT|ERREZ & clA, s. ENc. slMLPE, NIT 802018003-0, con poder otorgado por su Gestor prlnclpal LUls
FERNANDO ECHEVERRY LACOUTRE, para la intervención de árboles localizados en el
área de la Finca EL PORVENIR, ubicada en el conegimiento de Los Pondores,
jurisdicción del municipio de San Juan del Cesar - La Guajira..

ARTICULO SEGUNDO: ta empresa ECHEVERRY GUTIÉRREZ & CtA, S. EN C. StMLpE,
NIT 802018003-0, deberá cancelar por concepto de los servicios de evaluación y trámite
IA SUMA dE OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS VEINTITRESPESOS
($867.523) m/cte,.en la cuenta de Ahono No. 52649983496 del Bancolombla. sucursal
Fonseca, dentro de los diez (10) dfas siguientes a la notlficaclón del presente acto
administrativo.
PARAGRAFO: El transporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será
suministrado por el interesado.
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ARTICULO TERGERO: Para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes
indicada, el usuario deberá presentar dentro de los tres (3) dfas siguientes a la fecha de
consignación, dos copias del comprobante de ingreso expedido por la Tesorería de
CORPOGUAJIM, en razón de dicho pago, con destino alExpediente.

ARTICULO GUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del
término previsto en el Artfculo Segundo de esta providencia dará lugar para iniciar el
cobro por jurisdicción coactiva, sin embargo esto no exlrne a CORPOGUAJIM de inlciar
las sanciones cor?espondientes en caso de iniciar las actlvidades sin los permisos
respectivos.

ARTÍCULO QUlt{TO: El presente Acto administrativo deberá publicarse en página Web
de CORPOGUAJIRAy/o en elBoletín Oficial.

ARTÍCULO SEXTO: Notifcar el contenido del presente acto administrativo al solicitante,
su delegado o apoderado debidamente constituido.

ARTICULO SEPTllilO: Noüficar el contenido del presente Acto Administrativo a ta
Pmcuradurfa Ambiental y Agraria.

ARTlcuLo ocrAVo: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

NOilFIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPI.ASE

Dada en Fonseca, Departamento La Guajira, las dos (2) dfas dal mes de Marzo de
2417.

Direc{or erltorlal del Sur
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